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LA CATEDRAL ELEVADA A RANGO DE IGLESIA
1865 - La Catedral de Buenos Aires es elevada al rango de Iglesia Metropolitana.

1º de marzo del 2010
4 DE MARZO DE 1865 

La Catedral de Buenos Aires es elevada al rango de Iglesia Metropolitana.
Nombre latino: Bonus Aër. Archidiocesis Bonaërensis.
Erección canónica: Diócesis: Bula de S.S. Paulo V (30 de marzo de 1620).
Ejecución de la Bula: 19 de enero de 1621 por Fr. Pedro de Carranza, primer Obispo de Buenos Aires.

RESEÑA HISTÓRICA
Nombre latino: Bonus Aër. Archidiocesis Bonaërensis.
Erección canónica: Diócesis: Bula de S.S. Paulo V (30 de marzo de 1620)
Ejecución de la Bula: 19 de enero de 1621 por Fr. Pedro de Carranza, primer Obispo de Buenos Aires.


Arquidiócesis: Bula de S.S. Pío IX (5 de marzo de 1865).
Sede Primada: Decreto de la S.C. Consistorial (hoy S.C. para los Obispos) del 29 de enero de 1936.


Institución civil: Real Cédula de S.M. Felipe III, Rey de España, del 12 de junio de 1618 pidiendo la erección de la Diócesis. Ley nº 116, de 1864, como Arquidiócesis.


Personería Jurídica: Código Civil de la República Argentina. Art. 33, inc. 4º.
Territorio: Capital Federal e Isla "Martín García".
Superficie: 202 Km 2. Isla "Martín García": 17 km ².
Titular de la Arquidiócesis: Santísima Trinidad.
Santos Patronos. Principal: San Martín de Tours (11 de noviembre) y Nuestra Señora de las Nieves (5 de agosto).
Menores: Santa Clara (12 de agosto) - Santos Sabino y Bonifacio (14 de mayo).


Titular de la Catedral: Santísima Trinidad. 
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